
ARGENTINA 
PROGRAMA DE APOYO A LA REFORMA ESTATAL Y FORTALECIMIENTO FISCAL / FISCAL 
STRENGTHENING AND STATE REFORM SUPPORT PROGRAM 
Financial/Information Technology 
ADQUISICION DE HARDWARE, SOFTWARE Y COMUNICACIONES / HARDWARE, 
SOFTWARE AND COMMUNICATIONS ACQUISITION 
Préstamo Nº 979/OC-AR 
 
La Provincia de Buenos Aires ha suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) el 
contrato de préstamo arriba mencionado para el financiamiento del Programa de Apoyo a la 
Reforma Estatal y Fortalecimiento Fiscal de la Provincia de Buenos Aires (PAREFF). Teniendo 
en cuenta que la presente contratación será sufragada con recursos del precitado 
financiamiento, el procedimiento se sujetará a las disposiciones del contrato de préstamo referido 
suscrito el 4 de agosto de 1997. 
 
El PAREFF invita a firmas y/o consorcios nacionales y/o extranjeros originarios de países 
miembros del BID a presentar ofertas para contratar la adquisición de hardware, software y 
comunicaciones para la Dirección de Sistemas de Información dependiente de la Subsecretaría 
de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, que se 
gestiona en el marco del componente de Modernización Estatal y Fortalecimiento Fiscal del 
PAREFF, conforme el siguiente detalle: 
 
*Renglón I: redes, conectividad y servicios asociados 
*Renglón II: servidores y puestos de trabajo 
*Renglón III: impresoras de red 
 
La licitación se llevará a cabo conforme el procedimiento de la licitación pública internacional 
indicado en el Anexo B del citado contrato de préstamo, y podrán participar en ella todos los 
licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 
 
Los licitantes que estén interesados podrán adquirir contra el pago de una suma no 
reembolsable de $Arg 400 y/o consultar el pliego de bases y condiciones en la Unidad de 
Coordinación del PAREFF, sita en la primera dirección al final de este aviso. Asimismo el texto 
del pliego se encuentra disponible en la página web también indicada al pie del aviso. El método 
de pago será el depósito de la suma indicada en la Cuenta Fiscal N° 1642/2 del Programa 
radicada en la casa matriz del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 
 
Las ofertas deberán hacerse llegar a la Unidad de Coordinación del Programa respondiendo al 
procedimiento establecido en el pliego de bases y condiciones, que contempla la presentación 
en un sobre exterior que contiene dos sobres, cada uno de los cuales deberá estar identificado 
con los términos “original” y “copia”. 
 
Los licitantes deberán fijar domicilio legal en el radio urbano de la ciudad de La Plata. 
 
El acto de apertura será el 20 de diciembre de 2002, a las 12 horas, y tendrá lugar en la segunda 
dirección. 
 
(1) Unidad de Coordinación del PAREFF 
Calle 7 entre 45 y 46 3er Piso, Of. 125 
La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires, Argentina 
Página web: www.ec.gba.gov.ar/Licitaciones/Paref 
 
(2)Departamento de Contrataciones y Suministros de la Dirección 
de Contabilidad y Servicios Auxiliares del Ministerio de Economía 
Calle 46 E/ 7 Y 8 2do Piso 
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